
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA 
ASOCIACION PROFESIONAL DE VENDEDORES DE PRENSA Y 
REVISTAS DE MALAGA Y PROVINCIA “AKIMA”.CELEBRADA EL  
DIA 26  DE JUNIO DE 2.009 
 
En la Ciudad de Málaga, siendo las veintiuna  horas treinta  minutos del día 26 
de Junio  de 2.009, se reúnen, en segunda convocatoria, en el centro Cívico, 
sito en la Avenida  Los Guindos, 48 de Málaga, la Asamblea de la entidad 
“ASOCIACION PROFESIONAL DE VENDEDORES DE PRENSA Y 
REVISTAS DE MALAGA Y PROVINCIA, AKIMA.”, bajo la presidencia de 
D. Jerónimo Núñez López. La convocatoria de la referida Asamblea fue hecha 
por el Secretario de la Junta Directiva, D. José María Pérez Biedma, el pasado 
16 de Junio de 2009, incluyendo el orden del día que figura recogido en este 
acta y notificada nominalmente a todos y cada uno de los Asociados; dándose 
cumplimiento a cuantas exigencias legales se recogen en los Estatutos Sociales 
en relación con los preceptos concordantes de las disposiciones vigentes en 
materia de la Ley de Asociaciones. 
 
Asisten a la asamblea todos los miembros de la Junta Directiva, así como los 
asociados relacionado en lista aparte. 
 
Por el Sr. Presidente se procedió a declarar abierta la sesión, entrándose a tratar 
el orden del día previsto en la convocatoria: 
 
 
1º INFORME  SOBRE LAS GESTIONES REALIZADAS  DE  LOS 
PANELES  SOLARES PARA LOS QUIOSCOS. 
 
Asistió a la Asamblea, la Delegada de Innovación Dña. Pilar Serrano Boigas, 
para informando de las actuaciones que esta llevando su departamento con 
relación a los quioscos, en cuanto al ahorro de energía, subvención del 60% o 
más de la instalación y la posible venta de energía a Endesa, todo esto, sin 
menospreciar el ahorro fiscal que podríamos llegar a tener, en nuestras 
declaraciones de la renta de personas  físicas. 
 
 
2º  INFORMACIÓN SOBRE LA RECARGAS DE BONOBUS EN LOS 
QUIOSCOS. 
 
Se informa por parte del Presidente, que se están haciendo pruebas en dos 
quioscos y que en la próxima semana se instalaran 25 puntos de ventas más, 
siempre tendiendo en cuenta que la EMT va eligiendo los lugares más idóneos 
para las recargas. La propuesta inicial es de llegar a 50 ó 60 quioscos. 
Aunque la comisión para los quiosqueros es baja del 1.60% , no olvidemos que 
estamos llevando clientes a  nuestro negocio, no hemos tenido que desembolsar 
fianza alguna. Ni se instala ordenador, ya que, se hace a con la misma máquina 
de recarga de móviles. 
 
 
 



3º INFORME DEL PRESIDENTE SOBRE TEMAS DE INTERES. 
 
 
a.-   Para evitar la situación que estamos viviendo con la Distribuidora Costa 
del Sol, se están llevando gestiones con Unicaja, para que a través de Akima, se 
puedan cambiar las fianzas en efectivo que hay depositadas en las 
Distribuidoras por Avales, salvaguardando nuestros intereses y sin ningún tipo 
de gastos para los asociados que se acojan a este sistema.  
Se ruega a los asociados interesados llamen a la Asociación para  comunicarlo 
y seguir con las gestiones oportunas hasta su fin. 
 
b.-  Se informa a los asociados que están cobrando por la publicidad de Toldos, 
que ante la crisis actual que estamos sufriendo, los periódicos no renovaran los 
contratos de publicidad.  
En diciembre próximo se pagará la publicidad contratada hasta Julio 2009 
 
c.-  Teniendo en cuenta, los trámites que tenemos que hacer desde la 
Asociación para los cambios de titularidad de los quioscos y los gastos que nos 
ocasionan. Se aprueba en esta Asamblea, el cobro de la cantidad de 300.- euros 
al nuevo adquirente del quioscos por dichos servicios. 
 
d.-  Se recuerda la importancia en el cambio de la titularidad del quiosco, que 
se terminen, con todos los trámites incluidos el préstamo vigente con Unicaja, 
al margen de los problemas fiscales que se pueden encontrar a posteriori. 
 
e.-  También se recomienda que los Seguros de  quioscos, estén acorde con los 
dueños legítimos, para evitar posibles problemas con la compañía a la hora de 
denunciar algún tipo de siniestros. Ya que, la compañía aseguradora podría 
eximirse de su responsabilidad en estos casos.  
 
f.-   Se  informa a los asociados que no dejen pasar a personas que no sean de 
PELLOR, para la revisión de las máquinas de tabaco. Se tendrán que 
identificar o llevarán un escrito de Akima de presentación. 
Tenemos constancia que se están pasando personas ajenas a PELLOR. 
 
 
4º APROBACIÓN DE CUENTAS ANUALES Y PRESUPUESTOS 2009 
 
Se lee en la Asamblea por la Tesorera de Akima  las cuentas anuales de 
ingresos y gastos  del año 2008, y el presupuesto del ejercicio 2009. Dando la 
Asamblea presente la aprobación a las mismas. 
 
 
5º RENOVACION DE LA JUNTA DIRECTIVA. PRESENTACION D E 
CANDIDATURAS.  
 
El Sr. Presidente, pone a disposición de la Asamblea su cargo y el de toda su 
Junta Directiva, para que se proceda a un nuevo nombramiento o su reelección, 
no presentándose ningún candidatos para los distintos puestos de la Junta 
Directiva, se procede a su reelección. 



 
 
 
4º RUEGOS Y PREGUNTAS. No hay 
 
Por parte de los asociados se realizaron preguntas que fueron contestadas según 
el tema a tratar por el Presidente, Abogado, etc, quedando plenamente 
conforme con las respuestas recibidas 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión, de cuyo contenido 
se hace constar en la presente acta, la cual es firmada por Secretario con Visto 
Bueno del Presidente y los restantes miembros de la Junta Directiva. 
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